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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALICANTE
       Servicio de Economía y Hacienda
      Expediente EHMC202100004

Dña. Lidia López Rodríguez en su condición de Concejala Delegada de Hacienda, tiene 
el honor de formular  a la Junta de Gobierno Local la siguiente.

P R O P U E S TA

EPÍGRAFE: Proyecto de Primer Expediente de Modificación de Créditos dentro 
del  Presupuesto  del  Patronato  de  Turismo  de  Alicante  del  año 2021,  por  concesión  de 
Suplementos  de Créditos  y Créditos  Extraordinarios,  por  importe  de 1.050.500,00 € Y 
1.322.700,00 €, respectivamente.
 

 Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local,   establece en su 
artículo 123.1.h) que es competencia del Pleno la aprobación de los presupuestos; igualmente, en el 
artículo 127.1.b) de la misma norma, atribuye la competencia para la aprobación de los proyectos de 
presupuestos a la Junta de Gobierno Local. En el mismo sentido, el artículo 177 del Real Decreto 
2/2004,  de 5 de marzo,  por el  que se aprueba el  texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, dispone que la aprobación de los expedientes por los que se aprueben créditos 
extraordinarios y suplementos de crédito corresponde al Pleno de la Corporación, previo informe de 
la Intervención,  que figura en este  expediente.  En el  mismo sentido,  el  artículo   49 del   R.D.  
500/1990 dispone que corresponderá al Pleno de la Entidad la aprobación de las bajas por anulación 
de créditos.

Habiéndose  efectuado  la  Liquidación  del  presupuesto  del  ejercicio  2020  de  este 
Patronato, se ha obtenido un Remanente de Tesorería para gastos generales positivo por importe 
de 2.775.678,77 euros.

 Es por ello que con dicho Remanente, se propone financiar lo siguiente:

  Uno de los  proyectos,  se debe a la   reciente  adscripción a Turismo de la gestión de 
espacios del Castillo de Santa Bárbara, tratándose de un Bien de Interés General,  requiere la  
contratación del “Plan Director de Intervenciones y Usos”  de este. Otro proyecto seria que, con  
motivo de la inclusión de nuestro municipio en la “Red de Destinos Turísticos Inteligentes de la  
Comunidad Valenciana”, es necesario la contratación de la redacción del Plan de Turismo digital  
y sostenible  del  destino. Es por ello que es necesario  suplementar   créditos  en el  capítulo 2 
"Compra de Bienes  Corrientes  y Servicios"  en  260.500,00 euros, ya  que los crédito en este 
capitulo son  insuficientes.

 
Por otro lado, también se suplementa el  capitulo 4 "Transferencias Corrientes" , dentro 

del  marco del Plan Reactiva al l sector turístico, se propone una serie de  convocatorias públicas 
de subvenciones a empresas turísticas y a asociaciones e instituciones sin animo de lucro, para la 
realización de acciones de promoción turística,  que  para el presente ejercicio ascienden a la  
cantidad de 790.000,00 euros. 
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En segundo lugar, urge la necesidad de  realizar un crédito Extraordinario para crear  
nuevas  partidas  y dotarlas  de  crédito  suficiente,  en  el    capitulo  6  “Inversiones  reales“  por 
importe global de 1.322.700,00 euros para los siguientes gastos: 

Para llevar a cabo la ejecución de varios proyectos en las playas del termino municipal  
que son: el nuevo botiquín (caseta) para el servicio de salvamento y socorrismo en la playa de  
Urbanova-los Saladares;   el  suministro y colocación de las nuevas pasarelas de madera en la  
playa  central  de  la  Isla  de  Tabarca,  así  como  la  instalación  de  un  nuevo  aseo  publico;  la  
ampliación de la escalera de madera del puerto que da acceso a la playa y al casco urbano así 
como la tarima de madera del nuevo servicio de atención al baño para personas con movilidad 
reducida. En la playa de San Juan, enmarcado en el objetivo de promoción del deporte náutico y 
de playas en general, se va a ejecutar la obra necesaria para la instalación de una nueva zona  
deportiva que dé servicio a los eventos deportivos que en la misma se realicen  así  como la  
mejora de las infraestructuras deportivas  del resto de las  playas como son las porterías, redes y 
demás infraestructuras necesarias y el traslado , colocación y retirada de los jalones en todas las  
playas, como medida de seguridad de distancia social entre los usuarios de las playas, es por ello  
que  se lleva a cabo una nueva dotación por importe de 1.141.529,00 euros. 

Para la realización de la  dinamización del  Castillo  de Santa  Barbara,  es  necesario el  
suministro de sillas, atril y escenario  para promocionar los eventos turísticos, acondicionamiento 
para eventos turísticos en el castillo por importe de  36.300,00; se requiere también la compra de 
un equipo de sonido, por lo que se dota un nuevo crédito por  un importe de  24.200,00 euros. 

Igualmente  para la  elaboración  del  proyecto de “Oficina  Virtual”  y del  proyecto  de 
sostenibilidad y digitalización de la Isla Tabarca  se dotara  una cuantía de   120.671,00 euros. 
  

Figura  en  este  expediente  el  preceptivo  informe  de  la  Intervención  del  Patronato  
Municipal de Turismo de Alicante.

Visto el expediente y la legislación aplicable, la Junta de Gobierno Local, acuerda:

Primero: Aprobar el Proyecto de Primer Expediente de Modificación de Créditos dentro 
del  Presupuesto  del  Patronato  de  Turismo  de  Alicante  del  año  2021,  por  concesión  de 
Suplementos  de  Créditos  y Créditos  Extraordinarios,  por   importe  de 1.050.500,00  €,  y 
1.322.700,00 €, respectivamente, que consiste en las siguientes modificaciones resumidas por 
capítulos:

                  MODIFICACIONES EN GASTOS.-

Suplementos de Crédito
Capítulo Descripción Importe

2 Compra de Bienes corrientes y Servicios 260.500,00
4 Transferencias Corrientes 790.000,00

Total………. 1.050.500,00
Créditos Extraordinarios

Capítulo Descripción Importe

6 Inversiones Reales 1.322.700,00

Total………. 1.322.700,00

Total Gastos……… 2.373.200,00
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Segundo: Financiar  las  Modificaciones  Presupuestarias  que  se  aprueban  en  este 
Expediente mediante los recursos siguientes:

                         FINANCIACION DEL EXPEDIENTE.-

              MODIFICACIONES EN INGRESOS.-

Financiación de los Suplementos de Crédito y  Créditos Extraordinarios:

   Remanente de Tesorería.-           
 Capítulo. Importe (€)
8. Remanente de Tesorería Gastos con Financ Afect. 2.373.200,00   
 Total Remanentes. 2.373.200,00    

Tercero: Remitir el Expediente al Pleno, para su tramitación.

   Alicante, 14 de junio de  2021 

La Concejala Delegada de Hacienda,
                                 Fdo.:  Lidia López Rodríguez

Conforme, desde el punto de vista legal, 
por los fundamentos jurídicos que se citan en esta Propuesta.

                                           El Jefe del Servicio de Economía y Hacienda              
                                                    Fdo.: Federico Fco Valero Ruiz                                                    

Conforme,
El Interventor General Municipal,

Fdo.: Francisco Guardiola Blanquer
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